
4824 26 marzo 1970 B. O. del E.-Núm. 73

10,<: periinentes de la L€'Y de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 19&8,

Este Mlrüst€rio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
C-r€nemi de Ganaderia e informe de Id Asesoria Jurídica del De
partamento. ha resnelto:

Prlmero.-"Aprobar la clasificaClÓ!l de las vías pecuarias exis
tentes Pll el térmillo municipal de Casabermeja. provincia de
Mi.¡ laga, por L:.t que se eonsideran:

Vías pecuarias n-ecesarias

Vereda. de Colmenar a Almogia.
Vereda de Las Alm:k.ígas a OHus.
Vereda de Málaga.
Vertx.ia de Antequeru.
Vereda de Archidona.

La:=; dncü n"l't'Lias Que anl.ec:eden con anchura de 20.89 me
tro::;.

El recorrido. dirección, superficie y demás características de
las antedichaS vins pecuarias figuran en el proyecto de clasifi
cacíón redactado por el Perito Agrícola del Estado don E.nrique
Gallego Fresno, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuan
to les afecte,

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topogr:'úicas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
CUT.'50 del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el articulo segundo del Reglamento de Vías Pe
cualias, su fUlchura quedara definitivamente fijada al practi
carse su deslinde.

;:,egundo.-Esta resol.ución, que se publicará en el «Boletln
Onclal del EstadO}) y el de la provincia pum general conocimien
to, f{gOta la via gubernativa, pudiendo los que se consideren
nfectada..<; por ella interponer recurso de repoSición. previo al
conrenci050-u(llninistl'ativo. en la forma. requisitos y plazos se
ñalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, en arm<mía con el artículo 52 y
sIguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora
de ]a juri.<;dicción cont€ncioso-administrativa.

Lo que comuníco a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afIas.
Madrid. 17 de marzo de 197Ú:-P. D., el Subsecretarlo. L. Onr

cia. (le Ote.v:>,a,

Ilmü Sr Direc:toT' general de Ganadería,

ORDEN de 16 de marzo de 1970 por la que se amplía
11 se rectifican varios articulas de la orden de con
(~esión de admisiún temporal de papeles otorgada a
¡'¡t firma {(Cartonajes Unión, S. A.», de Madrid.

Ilmo. Sr.. Vista la instancia presentada por la firma «car
LOnajes Uniém, S. A.», de Madrid. beneficiaria del régimen de
aamisión temporal para la importación de papeles kraftliner
v semiquímico autOl"izada a la misma por Orden de este De
partamento de 14 de marzo de 1966 (<<Boletín Oficial del Es
tado» del día 19 de igual mes y año), la cual posteriormente fué
ampliada y prorrogada por Ordenes de este Mínisterio de fe
chas 28 df" agosto de 1967, 14 de noviembre de 1967. 5 de marzo
de 1968 y 1Y de diciembre de 1968, respectivamente,

F.ste Minísterío, conformándose a 10 informado y propuesto
por su Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

1." Aml)líar el apartado primero de la Orden de este Mi
nisterio de 14 de mar7.o de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado»
del día 19 de igual mes y año) el eual quedará redactado corno
sigue: «Se concede a la firma "Cartonajes Unión. S. A,", con
domicilio Social en Madrid, avenida del GeneralíSimo, núme
ro 51. el régimen de admísión temporal para la importación
por un total de 15.000 toneladas.de papel kraft1iner, papel kraf
mner con una cara blanca y papel kraftliner blanqueado en
bobinas de 127 a 440 gramos por metro cuadrado y para papel
semiquímito de 112. 127 Y 161 gramos por metro cuadrado d~s

tinados a la fabricación de envases de cartón ondulado como
asimísmo de sus complementos, bandejas separadoras y plan
chas alv&llares dentro de los ellvases, y planchas de cartón
ondulado con destino a la exportación bien vacios o conte
niendo productos nacIonales.»

2.° Al propio tiempo se modifica el apartado primero de la
Orden comunicada de este Departamento de fecha 28 de agosto
de 1967, que amplió el apartado tercero de la Orden de con
cesión de fecha 14 de marzo de 1966, el cual quedará redac
tado asi: «Las importaciones de las 15.000 toneladas de mate
rias primas todas ellas para ser transormadas en la fabrica
de Gandia. pueden ser importadas Indistintamente a travéS
de dicha Aduana '!T la de Alicante.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 14 de marzo de 1970 por la que se aprue~

tJa la clasificación de las vias pecuarias del ter
mirza municipal de castejón de MonegTOs. provin
cia de HUesca.

IJmo. &.: Visto el expediente seguido para la. c!asificadón
de las v1a:s pecuarias existentes en el término munícipal de
Castejón de Monegros, provincia de Huesca, en el que no se ha
formulado ninguna reclamación según ha sido objet-o de la s€
gunda exposición al púWioo, siendo favorable..'i los informe5
emitidos por las autorid.ades loca:]es y habiendose cumplido to
dos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos primero al tercero. quinto al 12 y 23 del
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en
relación con los pertinentes de la Lf'y de Procedimiento Ad·
ministrativo de 17 de julio de HH>8.

Este Mini3terio. de acuerdo con la pl'opnest'J: di' la Direcóón
General de Ganadería e informe de la AseSüría Jmidlcfl dt'¡
Deput3mento, ha resuelto:

Prlmero,-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exif.
tentes en el término municipal de Castejón de Monegros, prO
Vincia de Huesca, por la que se consideran

Vias pecuarias necesaria_"

«cafurda Real de Pallaruel0 a la Almoldu,).
«Oafiada Real de Blasset».
Las dos cafiadas que anteceden oon anchuril de 75,22

metros.
«Cordel del Molino a PumH1as».-A.rH;hura: 37,tH metros.
«Vereda de Jubierne a Miramóm).
«Vereda de Puliman a la Almolda)J,
Las dos veredas que anteceden con anchura de 20,89

metros.
«Colada de Alcubierre".
«OolOOa de Valdegallu:n).
Las d-os coladas que anteceden con anchura de 1ú metros

Descam>aderos y abrevaderos ne('esario"

«Balsa de la Ca'fiada Real de PaIlaruFlo»
«Balsa de Castejón».
«Balsa del Molino».
«Balsa de la senda de Ba.llestNfh¡!
cBaJsa. del Horno».
«Balsa Cuerda».
Su superficie será determinada: al practicar,'€ su deslinde,
El recorrido, dirección y demás caracteristicas de las Vlas

Pecuarias que se clasifican figuran en el proyecto de clasifica
ción objeto de la segunda exposición al público, redactado por
el Perito agrícola del Estado don Ricardo López de Merlo, cu,Yo
contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

No obstante lo que antecede respecto a anchuras de las vial';
pecuarias, en aquellos tramos de las mismas afectados por eS
peciales condiciones topográEcS'S, paso por mnas urbanas, alte
raciones por el transcurso del t.íempo en cauces fluviales o si
tuaciones de derecho previstas en el artículo segundo del Rf!~

glamento de Vías Pecuarias, la anchura de tales tramos seri-1.
definitivamente fijada al practicarse su deslinde.

8eg1.IDdo.-Esta resolución. que serú publicada en el ({Bole
tin Oficial del Estado» y en el de la provincia para genera:
conocimiento, agota la vía gubernativa. pudíendo los que se
consideren afectaidos por ella interponer recurso de reposición.
previo al oontencioso-administrativo, en la forma, requisitos y
plazos señalados en el articulo 126 de la L€y de Proeedimie-nto
Administrativo de 17 de julio de 1958, ~n armonía con el a:r
ticulo 52 y siguientes de la ú:'.y de 27 de diciembre de 19&6.
reguladora de la Jurisdlcción Contencioso-Administrat¡v::l,

Lo que comunico a V. r. para su conocimíento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1?70,-P. D., el Subsecretario, T•. GaI'

cía de oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de OanadNj~l

ORDEN de 17 de l1U!I':';O de 1970 pO?" la que se
aprueba la clasificación de /(IS das pecuarias exis
tentes en el término nmnícipal d~ Casaberme¿a,
provincia de Málaga,

Dmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificacIón
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de
Casabermeja. provincia de Málaga, en el que no se ha formu
lado reclamación o protesta alguna durante su exposición al
público. siendo favorables cuantos informes se emítieron y ha
biéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación

Vistos los artículos 1.0 al 3.<', 5.0 al 12 y 23 del Reglamento
de Vías .Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. en relación con

MINISTERIO DE COMERCIO
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La Dirección General de Aduanas dictará las normas pre
cisas para la fiscalización de estos despachos de importacIón
en admisión temporal de 108 papeles kraftl1ner y semlquÍllllco
que por la. misma y con destino a su factoría en Gandh efectúe
la firma beneficiaria.»

3.° Asimismo se modifica el apartado quinto de la Orden
comunicada de este MinlstHio de fecha 19 de diciembre de 1968
que amplió el apartado quinto de laconeesi6n de fecha 14 de
marzo de 1966, el cual quedará redactado como sigue: «A efectos
contables re establece que las cantidades a datar por metro
cuadrado de caja exportada serán:

poral, sin perjuicio de la obligación del pago de las multas
en que pudiera incurrir. así como de las dietas y gastos que
reghimentariament~ procedan.»

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid. 16 de marzo de 1970.-P. D.. el Subsecretario Qe

Comercio. Nemesio Fernsndez-Cuesta.

Ilmo. Sr Director general dI." Politica Arancelaria.

2. Para los papeles k'raftliner con una cara blanqueada o
krattliner totalmente blanqueado que tienen análogos gramajes
a los indicados, las datas serán. asimismo, las que se señalan
para cada gramaje.

Las datas anteriores se refieren al papel .semiquímico que
sufra ondulación y que constituya capas internas de cartón. Se
ha tenido en cuenta que un metro cuadrado de ondulado repre
senta 1.5 metros cuadrados de semiquímico Uso, aparte el coefi
ciente de desperdicios.

En el caso de cajas de cartón ondulado que contengan cinco
capas: dos exteriopes de kraftllner. dos interiores de semiquí
mico ondulado y una, intermedia entre éstas, de semiqu1mico
liso, las datas referentes a dicha capa, serian de 129, 146 Ó
185 gramos. metros cuadrados en lugar de las anteriormente
citadas, o

Dentro de todas las cantidades arriba indicadas como datas
de papel, se considerarán como subproductos el 13 por 100 de
las materias primas importadas que adeudarán, según su propia
naturalEza por la paTtida arancelaria 47.02.A.

Aslmtsmo y por lo que respecta a la fabricación y exporta,...
ción de planchas de cartón ondulado, en este tipo de fabricabión
no deben admitirse pérdidas superiores al 4 por 100 del peso de
los papeles kraftl1ner y semiquímico de importación empleados
en la elaboración de planchas. En este caso y previa, la limita·
clón como subproductos del citado 4 por 100 quedará un 96 por
100 de marerlales reexpOTtables con arreglo (a efectos de data)
al baremo anteriormente expuesto, teniendo en cuenta los res
pectivos gramajes de los papeles kra.ftuner y semiquimico, asi
como la ondulación de este último empleado en la confección
de las planchas.

La Entidad be~ficiaria viene Obligada a declarar, al realizar
sus importaciones de ,papeles al destino que haya de da'l'Se a
los mismos: Cajas o planchas.

4.° Al propio tiempo que se modifica el apartado octavo de
la Orden de concesión de 14 de marzo de 1966, el cual quedará
redactado asi: «El plazo para llealizRr las importaciones será
de dos años. contados a partir de la fecha de publiea-eión de
esta Orden, en el "Boletín Oficial del Estado".» Las exportacio
nes deberán realiza'l'se en el plazo máximo de un año, cuando
se trate de planchas y ,enva~s vacíos y en el de dos allOS cuando
contengan productos nacionales. Los plazos de exportación que
quedansefialados serán contados a partir de la fecha de las
importaciones respectivas.

5.° As1i:nismo se modifica el apartado noveno de la Orden
de concesión de 14 de marzo de 1966. el cual quédará redac
tado asi: «El beneficiario prestará gaT'antía suficiente a juicio
de las administración para. responder del pago de los derechos
arancelarios de las mercancías que 1mporte en admis1ón tem·

Data:
Gramaje renl Org. de papel

Data:
Gramaje :rea.l Grs. de pa.pel

69.910
65.176
12,612

168,158
16,229

140,762
19.055
JI,1I5
19,244
·13,457

9,328
9.790

16,740
270.223
245,395

Vendec1ar

69,700
64.981
12.575

167,652
16,181

140,340
18,998
11.082
19.187
13,417
9.301
9,761

16,690
269.'113
244,659

Comprador

¡)lvt'ls!' convertibles

1-. LB oot:1ZBelÓO ele.¡ tranco DeiS_ se refiere 8 rra.neo. DelaM
convert1bles, Cua.ndo se trate de trancos belaae ttnanc1erOe. .. &pll·
oará • loa mtsmoa la cot1Zadón de tra.ncoe betaaa bmetla.

1 dólar U. S. A, , ..
dólar canadiense .. , , .. ,.. , .
1 franco francés ,_ •. , .
1 libra esterlina , .
1 franco suizo , , ..

]00 francos belgas ("') .. « .

1 marco aleITÍün n " .

100 liras italianas , .
1 florín holandés .
1 corona sueca » , ••••••••••

1 corona danesa , .
1 corona noruega ..
1 marco finlandés ,.. , .

100 chelines austríacos , , .
100 escudos pottuguf>ses , , .

Oambl0.

Cambios offcíales dAl. dia 25 de marzo de 1970

Mercado de DI VIRas ip Madrid

1NSTITUTO E8PA1'IOL DE MONEDA
EXTRAN.TERA

ORDEN de 24 de marzo de 1970 por la que se am
[¡lía el régimen de admisión temporal concedido a.
la firma ({1ndustrias Textiles del quadalhorce, So-
«iedad Anóniman, por Orden de 13 de julio de 1968.
en el sentido de inclnir en él las expOTtacicmes de
pantalone,; ('ortados al biés.

Ilmo. Sr.: La fírma «Industrías Textiles del Guadalhoree,
Sociedad Anólllma», beneficiaria del régimen de admisión tem
pora] concedido por Orden de este Ministerio de 13 de julio
de 1968 (<<Bo1etin Oficial de] Estado» del 27) y ampliado por
Orden de 16 de junio de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 30). solicita una nueva ampliación de dicho régimen, en el
sentido de que queden incluidas en ~1, y por tanto. también
puedan utilizarse como data en la cuenta correspondiente. las
exportaciones de pantalones dí> distintas tallas cortados al biés.

Con."iderando que la ampliación solicitada satisface los fines
propuestos por la Ley de Adminisiones Temporales de 14 de
abril de 1888 y de las disposiciones complementarias de la mIs
ma y que se han cumplido lo..~ requisItos que se establecen en
ambas d.isposicione~,

Este Ministerio, conformandose a lo informado y propuesto
por su Dirección General de Política Arancel6r1a. ha resuelto:

Ampliar el régimen de admisión temporal concedido a la
fjrma «Industrias Textiles del Guadalhorce, S. A.•, de Málaga,
por Orden de este Ministerio de 13 de julio de 1968 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 27) y ampliado posteriormente. en e]
sentido de que quedan incluidas en él, y por tanto. pueden uti
lizarse como data en la cuenta correspondiente. las exporta,.
clones de pantalones. tallas de 1<:1 31 a la 37, cortados al blés

A efectos contables. respecto a esta ampliación, se establece
que por cada -lOO pantalones cortados al biés. de las mencio·
nadas ta-llas. se darán de baja en la cuenta de admisión tem
pora] 130 metros lmeales de fRjido de- pana de algodón de 14
centímetros de al1cho.

El resto de loo términos. y condiciones de la concesión. m
cJ.uso el porcentaje fijado como subproductos. continuarán en
t,!ü~or sin modificación alguna.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde n V. l. muchos aflos.
Madrid, 2'4 de marzo de 1970.-P. D.. el Subsecreta:r1o de

Comerci.o, Neme¡;:io Fernfmdez-Cuesta.

limo, Sr. Director Q'enel'al de Política Arancelaria.

146
185
213
237
264
360
379
506

193
219
278

127
161
185
206
230
313
330
440

112
127
161

Papel kra!tl1ner

l. Normal
Normal
Normal
Normal
Normal
Normal
Normal
Normal

3. Semiquímieo
8emlqulmlco
Semiquímico

Papel kraftliner


